RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007118, Ent. N° 802/15)

VISTO: la nota de fecha 30.01.15, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa K 45113, con proveedores que produzcan energía eléctrica utilizando como fuente primaria la energía solar fotovoltaica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 14-1687 de fecha 04/09/14, se dispuso la contratación referida, en el marco del Decreto del Poder Ejecutivo  Nº 133/013 (Franjas 1 y 2), de las Firmas Edelbon S.A., Vingano S.A. y Tesfery S.A., por un importe total de $ 242:492.521,23;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/11/14, acordó observar el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal  el rubro de imputación, para atender el gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el   Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución 15-156 de fecha 29 de enero de 2015, el Directorio reiteró el gasto considerando que el Departamento Registro y Control Presupuestal expresó que el Objeto 148000 corresponde a una partida no limitativa, de acuerdo con las normas presupuestales establecidas en el Decreto Nº 339/013 de 21.10.13;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 del TOCAF, no incluye entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones, a las partidas no limitativas;

2) que si bien las partidas no limitativas son una excepción a la limitación cuantitativa del crédito presupuestal (en tanto son gastos obligatorios derivados de leyes, sentencias o contratos, cuyo monto no está sujeto a reglas predeterminadas de variación), deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal;
3) que el Organismo se encuentra habilitado para ajustar en más o menos dichas partidas según las circunstancias que influyen en sus montos, si no contara con la disponibilidad suficiente debe solicitar ampliación de crédito presupuestal previo a disponer el gasto;
4) que en consecuencia, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 26/11/14;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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